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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2022 00668 00 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: EDDY NATALIA ZORA TAMAYO. 
 

 

En atención a lo solicitado por la Conciliadora en Insolvencia de la FUNDACIÓN 

LABORIO MEJÍA, a través de correo electrónico, al ser procedente, con fundamento 

en los artículos 544 y 545 del C.G.P., se dispone:  

  

Decretar la SUSPENSIÓN del proceso desde el 30 de septiembre de 2022. 

 

Ofíciese a la Conciliadora del FUNDACIÓN LABORIO MEJÍA, NUBIA MILDETH 

MARRUGO NUÑEZ, comunicándole lo aquí dispuesto, y para que, en un término 

razonable, informe el estado actual del proceso.  

 

NOTIFIQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 
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